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Artículo 70.-Derogación de la Ley N° 6872. Derógase la Ley
sobre el enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, N° 6872, de 17
de junio de 1983.

Artículo 7 1.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá
reglamentar la presente Ley, dentro de los seis meses posteriores a su
entrada en vigencia. Para la promulgación y reforma del Reglamento
deberá procurarse la opinión de la Contraloría General de la República,
cuyo proyecto se le remitirá oportunamente, a fin de que formule sus
observaciones. La falta de reglamentación no impedirá la aplicación de
esta Ley ni su obligatoria observancia, en cuanto sus disposiciones sean
suficientes por sí mismas para ello.

Transitorio l.-Los funcionarios que, de acuerdo con la presente
Ley y su Reglamento, estén obligados a declarar su situación patrimonial,
no deberán presentar de nuevo una declaración inicial, cuando lo hayan
hecho bajo la vigencia de la Ley sobre el enriquecimiento ilícito de los
servidores públicos; por ello, las declaraciones mantendrán todo efecto y
valor. No obstante, las declaraciones anuales y la final que reste por
entregar, se sujetarán a la presente Ley y su Reglamento.

Transitorio H.-Las personas que, bajo la vigencia de la Ley sobre
el enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, no estaban obligadas
a declarar sus bienes, pero sí deban hacerlo en virtud de la presente Ley y
su Reglamento, contarán con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles a
partir de publicación del respectivo Reglamento para cumplir tal
obligación.

Rige a partir de su publicación.

Comunícase al Poder Ejecutivo

, Asamblea Legislativa.-San José, a los catorce días del mes de
nbre de dos mil cuatro.-Gerardo Alberto González Esquivel,

P dente.- Carlos Herrera Calvo, Primer Secretario.-Mario Calderón
Castillo, Segundo Secretario.

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los seis días
del mes de octubre del dos mil cuatro.

Ej ecútese y publíquese

ABEL PACHECO DE LA ESPRlELLA.- La Ministra de la Presidencia,
Lineth SaboríoChaverriy laMinistra de Justiciay Gracia,PatriciaVega Herrera
l vez---(Solicitud N° 186-04).---e-43314S.---(L-8422-83672).

DECRETOS
N° 32050-G

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN y POLICÍA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 146 de la
Constitución Política Ley N° 6725 de 10 de marzo de 1982 y reformado
por Ley N° 7974 del 4 de enero del dos mil. Acuerdo N° 9, tomado en la
r m ordinaria N° 39, celebrada el 28 de setiembre del 2004, de la

icipalidad Carrillo .
DECRETAN:

Artículo l°-Conceder asueto a los empleados públicos del cantón
de Carrillo de la provincia de Guanacaste, el día 31 de diciembre del 2004,
con las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la
celebración de los festejos cívicos de dicho cantón.

Artículo 2°- En cuanto a los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública, será el jerarca de dicha institución el que determine
con base en el artículo 2 13 del Código de Educación y mediante circular
interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de
esa cartera que laboren para ese cantón.

Artículo 3°-En relación a los funcionarios de la Dirección General
de Aduanas, será el jerarca del Ministerio de Hacienda, el que determine
con base en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley General de Aduanas
y mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como asueto
a los funcionarios de esa Dirección que laboren en ese cantón.

Artículo 4°-Rige el día 31 de diciembre del 2004.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los
veintinueve días del mes de setiembre del dos mil cuatro.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de
Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Rogelio Ramos Martínez .
I vez.---(Solicitud N° 42743).-C-111 8S.-(D320S0-83663).

N° 32072-H

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos
140, incisos 3) y 18) Y 146, de la Constitución Política, los artículos 2S
inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227, Ley
General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978; en la Ley de
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Simplificación y Eficiencia Tributarias, N° 8114 del 4 de julio del 2001, en
inciso e) del artículo 19 y en el artículo 15 de la Ley N" 7092 de 21 de abril
de 1988 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta.

Considerando:

l°-Que el artículo IS de la Ley N° 7092 publicada en La Gaceta
N° 96 del 19 de mayo de 1988 y sus reformas, obliga al Poder Ejecutivo a
modificar en cada período fiscal, el monto del ingreso bruto indicado en el
inciso b) para pequeñas empresas y el de la renta imponible señalado en el
inciso e) para las personas fisicas con actividades lucrativas, reguladas en
el propio artículo 1S precitado, para efectos de cálculo del impuesto a que
se refiere el Título I de la mencionada ley.

2°-Que tales reajustes deben ser efectuados, con base en las
variaciones de los índices de precios al consumidor que determine el
Instituto Nacional de Estadística y Censos.

3°-Que mediante Decreto Ejecutivo N° 31376-H de 8 de setiembre
de 2003, publicado en La Gaceta N° 187 del 30 de setiembre de 2003, se
actualizó el monto del ingreso bruto para pequeñas empresas, los tramos
de renta imponible y los créditos para las personas fisicas con actividades
lucrativas.

4°-Que según datos de la serie cronológica del "Índice de Precios
al Consumidor" para los meses de octubre del 2003 a agosto del 2004,
obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y Censos y estimación para
setiembre del 2004, la variación de dicho índice durante el período fiscal
2004 es del 13.57%.

50 -Que los subincisos i) y ii) del inciso e) del artículo 1S de la Ley
del Impuesto sobre la Renta N° 7092, referentes a los montos de los
créditos fiscales, fueron modificados por el inciso e) del artículo 19 de la
Ley de Simplificación Tributaria N° 811 4 del 4 de julio del 2001. Por

tanto : DECRETAN: /

Artículo 1°-Modificase los montos de ingresos brutos señalados
en el artículo 1S, inciso b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, N° 7092
de 21 de abril de 1988 y sus reformas, actualizados mediante Decreto
Ejecutivo ° 31376-H, de 8 de setiembre del 2003, los que se leerán así:

b) Pequeñas empresas: se consideran pequeñas empresas aquellas
personas jur ídicas cuyo ingreso bruto en el período fiscal no exceda
de ~49 . 043.000,00 y a las cuales se les aplicará, sobre la renta neta,
la siguiente tarifa única, según corresponda:

i) Hasta ~24.38 1.000,00 de ingresos brutos: el 10%.
ii) Hasta ~49.043 .000,00 de ingresos brutos: el 20%.

Artículo 2°-Modificase los tramos de renta imponible señalados
en el artículo 15, inciso e) de la Ley de Impuesto sobre la Renta N° 7092
de 21 de abril de 1988 y sus reformas, actualizados mediante Decreto
Ejecutivo N° 31376-H, de 8 de setiembre del 2003, de la siguiente manera:

i) Las rentasde hasta ~1.629.000,00anuales,no estaránsujetasal impuesto.
ii) Sobre el exceso de ~1.629.000,00 anuales y hasta ~2.433 .000,00

anuales, se pagará el diez por ciento (10%).
iii) Sobre el exceso de ~2.433.000,00 anuales y hasta ~4 . 05 8.000,00

anuales, se pagará el quince por ciento (15%).
iv) Sobre el exceso de ~4 .0S8.000,00 anuales y hasta ~ 8. 1 32 . 000,00

anuales, se pagará el veinte por ciento (20%).
v) Sobre el exceso de ~8 . 132 . 000,00 anuales, se pagará el veinticinco

por ciento (2S%).

Artículo 3°- Modificase los créditos fiscales establecidos en el
artículo 15 de la Ley N° 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas,
actualizados mediante Decreto Ejecutivo N° 31376-H, de 8 de setiembre
de 2003, de la siguiente forma:

a) Por cada hijo el crédito fiscal será de ocho mil doscientos ochenta
colones (~8 .280,0) anuales, que es el resultado de multiplicar por
doce (12) el monto mensual contemplado en el inciso i) del artículo
34 de esta Ley.

b) Por el cónyuge el crédito fiscal será de doce mil trescientos sesenta
colones (~ 12.360,0) anuales, que es el resultado de multiplicar por
doce (12) el monto mensual contemplado en el inciso ii) del artículo
34 de esta Ley.

Artículo 4°-Derógase el Decreto Ejecutivo N° 31376-H de 8 de
setiembre del 2003, publicado en La Gaceta N° 187 del 30 de setiembre
del 2003.

Artículo SO-El presente decreto rige a partir del 1° de octubre del
2004.

Dado en la Presidencia de la República .-San José, a los veinte días
del mes de setiembre del dos mil cuatro.

LINETH SABoRÍo CHAVERRI.-EI Ministro de Hacienda, Federico
Carrillo Ziircher.-l vez---(SolicitudN° 31819).---e-27820.---(D-32072-83661).

N° 3207S-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 140,
incisos 8) y 18), Y 146, de la Constitución Política, y los artículos 25 inciso
1), 27 inciso 1), y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley W 6227 o Ley General


